
Año XCVII Sábado 29 de noviembre de 1930 Núm. 284*

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30...» 60 »
Fxtranjero: . 22*50 » 45 . 90 »

I as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli- 
clt irán en la Administración de los Establecimientos de 
Beneficencia, sita en el Hospital Provincial, Ramón y 
Cajal, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Bo l et ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certiíi 
adas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del ano comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

®”uncior obligados al pago, sólo se insertarán 
h“ya per,ma,a “-r» 1"

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
n.^Orí ^C,°: exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l et ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l et ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

"nJx 1 ?ninBul*> 1b1»b adyac, itus, Canarias y te- 
«rt torios de Africa enjetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
31*71*) Pr<>malí*0l,ln- 8i cn ollas no se dispusiese otra cosa. (Código

^^^“iciones del Gobierno aon obligatorias para la capital de 
provínola desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ienoviembre de* ^7)demABpnebloada la mÍBmsprovincia. (Ley de 3

nm 10ü a?ñoree Alcaldes y Secretarios reciban eotn 
BcLkTiN Of ic ia l , dispondrán que se faje un ejemplar en el sitio «t 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. *>ajo su más estrecha responsabll'- 
dad, de conservar los números dt <Lte Bo l et ín , coleooionados orde
nadamente para bu encuadernación, que deberá verificarse al finí, 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el, Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real. Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

'Gaceta 27 noviembre 1930.*

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO ÜE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN
Núm. 474.

limo. Sr.: Las discrepancias surgidas en muchas 
provincias entre vendedores y compradores del 
trigo recolectado en la última cosecha, gran par
te del mismo de deficiente calidad, han motivado 
peticiones de interesados en aquella contratación 
en súplica de que se determine el procedimiento 
para cumplir los preceptos contenidos en el ar
tículo 5.° del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, número 1.556, de 18 de ju
nio último, e instrucción del mismo número con
tenida en la Real orden de este Ministerio de 27 
del mes y ano de referencia.

Atención preferente han merecido a este Minis
terio las legítimas demandas de los agricultores 
de muchas provincias que, viendo la desvalori
zación de sus trigos, requieren el amparo de las

Autoridades]?y laTadopción de medidas de Go
bierno que, enjuiciando la anormal situación, re
suelvan el problema; y entendiendo que procede 
resolver tales peticiones en el sentido de enco
mendar, en último término, a técnicos especiali
zados la calificación, en calidad, del grano, ga
rantizando así el derecho de los labradores, sin 
olvidar el de los demás interesados en tan impor
tante cuestión, adoptando como regla general el 
sistema que viene ya, con aquiescencia de estos 
elementos, aplicándose en algunas provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner:

1 -o Que siempre que compradores y vendedo
res de trigos, en las transacciones que realicen, 
discrepen respecto a la depreciación que deba 
experimentar dicho cereal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 5.° del Real decreto de 18 
de junio último y Real orden de este Ministerio 
de 27 de los mismos mes y año, se encomendará 
por los Gobernadores civiles la solución de di
cha discrepancia a una Comisión, integrada por 
el Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico, co
mo Presidente, y por un representante de los fa
bricantes de harinas de la provincia y otro de los 
agricultores, designado por la Cámara Agrícola, 
a la que auxiliará en sus funciones el Jefe de la 
Sección provincial de Economía.

2 .° Dicha Comisión tratará de avenir, en pri
mer término, a compradores y vendedores respec
to a la cuantía y despreciación que ha de experi
mentar el cereal vendido, y si no lo consiguiere, 
recogerá tres de las muestras del mismo, que la
crará y sellará con las debidas formalidades y ga
rantías, entregando una al vendedor y conservado
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las dos restantes, una de las cuales será analizada 
por la Sección Agronómica provincial.

3 .° Si los interesados no se conformasen con 
el resultado del análisis verificado por el Inge
niero de la Sección Agronómica, podrán entablar 
reclamación ante el Comité de Cerealicultura,_ de 
este Ministerio, al que se entregará la última 
muestra, debiéndose por éste dictar la resolución 
que proceda, con carácter inapelable; y

4 .° Los Gobernadores civiles quedan faculta
dos para constituir en los pueblos donde radi
quen fábricas de harinas o molinos de más de 
1.000 kilos diarios de molturación, o donde exis
tan mercados de cereales, Subcomisiones depen
dientes de la Comisión provincial a que se refie
re el número primero de la presente resolución, 
constituidas por el Alcalde respectivo, como Pre
sidente; un labrador y un fabricante de harinas 
o comprador, auxiliados por el Secretario del 
Ayuntamiento correspondiente, y que actuarán 
en la misma forma que las Comisiones provincia
les.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 21 de noviembre de 1930. 
Rodríguez de Viguri.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(iGaceta22 noviembre 1930).

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

Señor: Constituido el Cuerpo especial de Inge
nieros Industriales al servicio de la Hacienda pú
blica, por Real decreto de 31 de enero de 1915, 
ha venido desempeñando múltiples y variados 
servicios relacionados con su especialidad técni
ca en las Direcciones generales de Rentas públi
cas, Aduanas, Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, Representación del Estado en la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, Delegación del 
Gobierno en la C. A. M. P., S. A., sin que hasta 
la fecha se le haya dotado de un Reglamento or
gánico por que deba regirse en cumplimiento de 
sus funciones, a pesar del tiempo transcurrido 
desde la creación del Cuerpo.

Con el fin de llevar a cabo estos propósitos, se 
trata en el proyecto de Reglamento que se adjun
ta refundir en un solo texto los preceptos legales 
indispensables para la mejor organización de di
cho Cuerpo, no sólo en lo que se refiere a la ín
dole especial de sus funciones facultativas, sino 
también al incremento constante de los servicios 
que le están encomendados y que con tanto celo, 
competencia y actividad vienen cooperando en 
los cincuenta años que prestan en el Ministerio de 
Hacienda en las funciones especiales propias de 
su tecnicismo, y difíciles de encomendar a ningún 
otro organismo. ,

Teniendo en cuenta, además, que los diferen
tes Cuerpos especiales al servicio de la Adminis
tración del Estado, se hallan regidos por Regla

mentos orgánicos que, dentro de los principios 
básicos de la ley de Funcionarios, establecen las 
normas más adecuadas para el mejor desempe-- 
ño de sus funciones, y realizada una revisión de 
las disposiciones vigentes, y debidamente infor
mado por la Dirección general de Rentas públi
cas, a cuyo cargo, si cabe, están los servicios 
más delicados y extensos encomendados a di
chos Ingenieros, ha llevado al ánimo del Ministro 
que suscribe la conveniencia de efectuar la refun
dición de que se trata, manteniendo en lo sustan
cial el vigor de aquellas disposiciones, y en su 
virtud, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto del Real decreto.

Madrid, 21 de octubre de 1930. — Señor. — A 
los R. P. de V. M., Julio Wais y San Martín,

" REAL DECRETO
Núm. 2.418.

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter pro

visional, el adjunto reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés de octubre de mil 
novecientos treinta. — Alfonso. — El Ministro de 
Hacienda, Julio Wais y San Martín.

Reglamento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de la Ha

. cienda pública.

CAPITULO PRIMERO
Objeto y situación del Cuerpo de Ingenieros In

dustriales de Hacienda.
Artículo L° Los Ingenieros industriales al 

servicio de la Hacienda pública constituyen un 
Cuerpo especial administrativo al que correspon
de desempeñar exclusivamente todos aquellos 
servicios del Ministerio de Hacienda que deter
minan las leyes y Reglamentos vigentes, más los 
que por carácter técnico industrial requieran co
nocimientos inherentes a su título profesional.

Estos servicios son en la actualidad los presta
dos en la Dirección general de Rentas públicas, 
Dirección general de Moneda y Timbre, Repre
sentación del Estado en las Compañías Arrenda
tarias de Tabacos, Cerillas y Explosivos, Direc
ción general de Aduanas, Delegación del Go
bierno cerca de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos y Tribunal Económico- 
administrativo Central.

Artículo 2.° El Cuerpo de Ingenieros indus
triales de Hacienda, se hallará bajo la exclusiva 
dependencia del Ministro de Hacienda, en lo re
ferente a su organización, disciplina y gobierno 
particular y personal.

El Ministro de Hacienda será el Jefe superior 
del Cuerpo delegado para los efectos del serví- 
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cío en los Directores generales a cuyas órdenes 
presten servicio los funcionarios de este Cuerpo.

El Cuerpo, en cuanto a su organización y dis
ciplina, seguirá dependiendo de la Dirección ge
neral de Rentas públicas, y en cuanto a los servi
cios, del respectivo Centro directivo donde 
aquéllos se presten.

Artículo 3.° Los Directores generales del Mí 
nisterio de Hacienda a cuyas órdenes, presten ser
vicio o pueden prestarlo los, funcionarios del 
Cuerpo de ingenieros industriales de Hacienda, 
propondrán al Ministro del Ramo el número de 
individuos de dicho Cuerpo que consideren ne
cesarios para atendera los respectivos servicios 
y el conjunto integrará la plantilla del Cuerpo.

CAPITULO II

Ingresos y nombramiento de los Ingenieros In
dustriales de Hacienda.

Artículo 4.° En el Cuerpo de Ingenieros in
dustriales de Hacienda se ingresará por concurso- 
oposición, cubriéndose las plazas vacantes en la 
última clase, pero sólo podrán optar a ellas los 
que ostenten el título oficial de, Ingeniero indus
trial civil, obtenido en alguna de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona o 
Bilbao. ■

Artículo 5.° Las oposiciones se convocarán 
anualmente en el mes de enero, siempre que haya 
vacante en el Cuerpo, y se celebrarán pasados 
tres meses, por lo menos, de la convocatoria.

Estas comprenderán tantas plazas como vacan
tes existan, más las que se consideren necesarias 
para cubrir las que puedan producirse hasta la 
nueva convocatoria; y los Cuestionarios de los 
ejercicios que comprendan serán los que oportu
namente se publiquen en la Gaceta de Madrid.

La práctica de estas oposiciones se regirá por 
las siguientes ,

Instrucciones.
Artículo 6.° ■ Los Ingenieros industriales que 

pretendan tomar parte en estas oposiciones debe 
rán solicitarlo en instancia dirigida al Excelentísi
mo Señor Ministro de Hacienda, dentro del plazo 
que se fije en la convocatoria y acreditando do
cumentalmente:

a) Ser españoles y menores de cuarenta años 
en la fecha de convocatoria.

b) La posesión del título de Ingeniero indus
trial civil obtenido en una de lás Escuelas espe
ciales de Madrid, Barcelona o Bilbao, o bien la 
certificación que acredite haber aprobado todos 
los estudios que corresponden al plan de la ca
rrera en las Escuelas citadas.

c) Probar la buena conducta mediante infor
me de la Alcaldía y certificación del Registro de 
Penales.

d) Se podrán alegar los méritos y servicios 
especiales que se crea pertinente por los solici
tantes.

Artículo 7.° Para obtener la inscripción como 
opositor, deberán ingresar la suma de 75 pesetas 
a disposición del Tribunal, percibiendo en cam

bio el certificado de presentación de sus documen
tos, en el que se hará constar el número de orden 
correspondiente.

Artículo 8.° La oposición comprenderá ejer
cicios teóricos y prácticos sobre materias com
prendidas en los Cuestionarios que se publicarán 
al ser convocada. A este objeto, la Dirección ge
neral en que radique el movimiento del personal 
formulará oportunamente los programas oficiales 
con los temas para los ejercicios técnicos, y de
terminará los casos sobre que han de versar los 
prácticos. Dichos Cuestionarios habrán de publi
carse en la Gaceta de Madrid al tiempo de la 
convocatoria de oposiciones.

Los ejercicios serán cuatro y versarán sobre las 
materias siguientes:

El primer ejercicio, que será oral, consistirá en 
la exposición de:

a) Dos temas del Cuestionario de Hacienda 
pública y Lesgilación de Hacienda.

b) Un tema del Cuestionario de Contabilidad 
industrial.

Estos temas serán sacados a la suerte por tos 
opositores, y para su desarrollo se podrán in
vertir quince minutos en cada uno o cuarenta y 
cinco en los tres, como máximo.

El segundo ejercicio será escrito y consis
tirá: ,

a) Estudio descriptivo tecnológico de una in
dustria; examen y crítica de su régimen tributa
rio, particularmente desde el punto de vista de la 
contribución Industrial; clasificación tributaria y 
determinación de las cuotas y recargos corres
pondientes a esta industria, suponiéndola siem
pre sujeta a aquella contribución.

b) Determinación de uno de los impuestos 
sobre Alumbrado, consumo de grasas y aceites, 
alcoholes, azúcares y Patente nacional de vehí
culos de motor mecánico en un caso práctico pro
puesto por el Tribunal. . ,

c) Propuesta de asimilación de una industria 
fabril que no figure clasificada en la tarifa 3.a 
de la contribución Industrial.

Para la práctica de este ejercicio el tema será 
sacado a la suerte entre tres propuestos por el 
Tribunal de los comprendidos en el Cuestionario 
que se designe, disponiendo los opositores de 
seis horas como máximo para el desarrollo del 
mismo, y estando facultados para consultar los 
distintos Reglamentos y tarifas de la contribución 
Industrial.

El tercer ejercicio consitirá en un dictamen so
bre una o varias de las materias siguientes:

a) Incoación y tramitación de un expediente 
referente a cualquira de las materias a cargo del 
Cuerpo.

b) Valoración de una instalación industrial y 
estudio crítico de su rendimiento económico.

c) Proyecto de clasificación de industrias de 
primeras materias, de productos o de útiles, des
de el punto de vista de servir de norma a gravá
menes fiscales o arancelarios.

d) Bases para el establecimiento y organiza
ción del Catastro industrial.

Al igual que en el anterior, dispondrán los 
opositores de un tiempo máximo de seis horas y
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podrán consultar las disposiciones legales y Re
glamentos correspondientes. y
enEI cuarto ejercicio, también escrito, consistirá

Proyecto de monopolización de una industria 
o descripción y crítica de los servicios de! Inge- 

en ,as industrias monopolizadas o del estado.
También para este ejercicio los opositores dis

pondrán de un tiempo máximo de seis horas, pu- 
diendo consultar asimismo las disposiciones le
gales y Reglamentos correspondientes.

Tanto para la práctica de este ejercicio como 
para los de los segundo y tercero, los opositores 
se hallaran incomunicados.

Articulo g.0 Los ejercicios se celebrarán en 
Madrid, en cljocal que al efecto se designe, de- 
po^. 0 ^ar Pr*ncipi° ante un Tribunal compuesto

Un Director general, como Presidente, que po
dra delegar en el Jefe del Cuerpo de Ingenieros 
industriales de Hacienda.

Un Catedrático titular de las asignaturas de 
1 ecnologia o Economía de cualquiera de las Es- 
cue as de Ingenieros Industriales civiles.

Un Abogado del Estado.
. Dos Ingenieros industriales del Cuerpo espe

cial de Hacienda. " K
Actuará de Secretario el Vocal de menor cate

goría.
Se designarán asimismo tres Vocales suplentes, 

uno de ellos Catedrático de Escuelas de Ingenie
. ros Industriales y dos Ingenieros del Cuerpo es
pecial de Hacienda.

Tanto el Presidente como los cuatro Vocales 
tendrán voz y voto y el Tribunal no podrá actuar 
si no está reunido con más de tres de sus miem
bros.

Sus nombramientos y el de los Vocales suplen
tes se hará por el Ministerio de Hacienda, me
diante Real orden en la que se haga constar la 
eria’J0Ca h°ra de *a primera reunión.

El Tribunal procederá al sorteo de los solici
tantes después de examinadas la documentación 
de cada uno y comprobado su derecho de admi
sión publicando una lista en la que figuren los 
opositores por orden de la numeración obtenida 
en dicho sorteo, y que será la que sirva de base 
para su actuación.

El Tribunal fijará en cada caso las normas a 
seguir para el cumplimiento de lo dispuesto.

Articulo 10. Los ejercicios se practicarán por 
el oí den que se expresa. Los opositores que no 
concurran al llamamiento de cada ejercicio en el 
día y hora señalados perderán su derecho, cual
quiera que sea la causa que aleguen.

Artículo 11. Los ejercicios tendrán carácter 
e iminatono. Después de practicado el primero, 
el tribunal publicará una lista en la que se indi 
que la puntuación alcanzada por cada opositor 
comprendida entre 0 y 20 puntos. ’

Los opositores que no alcancen 7 puntos que 
daran excluidos para realizar el ejercicio 2.°

La puntuación se determinará hallando la me
dia aritmética de los puntos obtenidos en la expo- < 
sición de cada uno de los temas.

, De la misma manera se procederá en los ejer
cicios segundo, tercero y cuarto.

Los opositores que en el cuarto ejercicio no al
cancen la puntuación mínima de siete puntos 
quedarán igualmente eliminados.

Artículo 12. Para obtener la calificación final, 
a la que procederá el Tribunal, una vez termina
dos los cuatro ejercicios, se sumarán: los puntos 
alcanzados en el primer ejercicio, los del segun
do multiplicados por el coeficiente 1,5, los del 
tercero y los del cuarto.

Terminada ésta, el Tribunal procederá a la or
denación, por méritos de los opositores, en nú
mero que no exceda del de plazas de la convo
catoria, publicando al efecto la lista correspon
diente; entendiéndose que todo opositor que no 
•guie en la misma, queda definitivamente ex

vi 111U C/ •
El orden de méritos será el que determine la 

suma de las puntuaciones obtenidas en los cuatro 
ejercicios, y en caso de igualdad de puntuación, 
el de los méritos alegados por los opositores res
pectivos, y a falta de éstos, la edad dará la pre- 
rerencia. r
rá ArtícuIo l3.-E^ del Tribunal eleva- 
a.al Ministro de Hacienda la lista de orden de 

los opositores aprobados, tanto de los propuestos 
para ocupar las vacantes como de los que queden 
en situación de aspirantes con derecho a ocupar 
las vacantes que en lo sucesivo se produzcan.

Articulo 14. Los nombramientos de los opo
sitores que tengan plaza en las oposiciones, se 
conferirán por Reales órdenes que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid, y en su virtud serán 
expedidos los respectivos títulos.

Artículo 15. Los Ingenieros industriales de 
nuevo ingreso, serán destinados necesariamente a 
prestar servicio en Oficina donde actúe otro In- 
gemero industrial durante un período de tiempo 
no interior a seis meses, sin perjuicio de que du
rante ese tiempo, presten los servicios propios de 
su cargo.

CAPITULO III
Clases y ascensos y excedencias

Artículo 16. Los Ingenieros industriales, por 
el hecho de su nombramiento, destino y posesión, 
quedan habilitados en dicho Ministerio para de
sempeñar todos los servicios propios de su car- 
PH ineeDend0 las cate£°rías que se especifiquen 
en los Presupuestos generales del Estado.
Hrá/apt L°s ascensos en el Escalafón ven- 
nincOd D?rín,nad.0s por r,gurosa antigüedad en la 
ciase, bi Ingeniero Inspector general, Jefe del 
denlmA e1^'40. libremente por el Ministro 
dentro de los de su misma categoría; si no exis
tiera, entre los de su inmediata anterior.

Articulo 18. Los Ingenieros tendrán en los 
destinos que ocupan en la actualidad y en los que 
vayan ocupando en lo sucesivo, carácter de ina
movibles, en las condiciones que determinan el 
vigen e Estatuto y Reglamento de Funcionarios.

En los casos en que por reducción o modifica
ción de plantilla sea necesario el trasladóle un 
Ingeniero y aquél no se produzca automáticamen-
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Escuelas de Almería, Barcelona, Granada, Pal
ma de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife, sean 
amortizadas, haciéndose lo mismo con las de 
Málaga, Oviedo, Santiago y Valencia, según va
yan quedando vacantes, y estableciéndose estas 
enseñanzas en las Escuelas de Santa Cruz de Te
nerife y Sevilla, a cargo de Profesores auxilia
res.

Que en las Escuelas de Almería, Córdoba y 
Santiago, las plazas de Profesores de término de 
«Elementos de mecánica, Física y Química» que 
se encuentran vacantes, sean amortizadas, hacién
dose lo mismo con dichas enseñanzas en las Es
cuelas de Granada, Oviedo y Santa Cruz de Te
nerife, según vayan quedando vacantes, y esta
bleciéndose esta enseñanza en las de Almería y 
Córdoba, a cargo de Profesores auxiliares.

Que la plaza de Profesor de término de «Com
posición decorativa, Pintura aplicada a la meta- 
listería y cerámica», vacante en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelona, se deno 
mine «Composición de estructuras geométricas 
decorativas».

Que la enseñanza de «Perspectiva, paisaje y 
acuarela», en las Escuelas de Sevilla y Barcelona, 
sea sustituida por la de «Perspectiva y esceno
grafía», y su simular de la Escuela de Cádiz, 
también vacante, sea suprimida.

Que la de «Anatomía artística», en las Escuelas 
de Barcelona y Sevilla, sea sustituida por la de 
«Anatomía artística y Dibujo del natural en movi
miento», y que la segunda, hoy a cargo de un 
Profesor especial, esté en lo sucesivo servida por 
un Profesor de término.

Que cuando vaque, se suprima su similar en la 
Escuela de Cádiz.

Que la de «Concepto del arte e Historia de las 
artes decorativas», vacante en la Escuela de Ma
drid, sea sustituida por la de «Historia del arte 
decorativo».

Que la de «Concepto del arte Historia de las 
artes decorativas», en las Escuelas de Barcelo
na y Madrid, se sustituya por la de «Técnica e 
Historia de las artes industriales».

Que la enseñanza de «Colorido y composi
ción» se denomine «Colorido, composición y pro
cedimientos pictóricos», en las Escuelas de Barce
lona y Sevilla, elevándose la segunda a ser de
sempeñada por un Profesor de término.

Que la enseñanza de Profesor especial de 
«Pintura mural» en la Escuela de Madrid, sea 
sustituida por la de «Enseñanzas prácticas de pin
tura mural».

Que sea amortizada la de «Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del arte», vacante en la Es
cuela de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de noviembre de 1930.— 
Tormo.
Señor Director general de Bellas Artes.

(Gaceta 22 noviembre 1930).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.814.

80BIE8H0 CIVIL DE LmVINJIA DE ZABAÍ3ZA
Películas.—Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de 35 del actual, me comunica ha 
autorizado la proyección de las películas: «El 
galanteador», «Parejas modernas», «Pecados 
prohibidos», «Prisioneros»,« Su mejor carre
ra», «Emboscados», «Al día siguiente», «Amor 
indiscreto», «Misterios de media noche», casa 
Cinaes; «A carta cabal», casa Hispano Fox Film; 
«Su mejor novela», selección Mavi.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1930.
El Gobernador civil,

Juan Díaz Caneja.

SECCIÓN TERCERA

. Núm. 3.787,
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
la sesión extraordinaria del dia 14 de los corrientes 
que se publica a los efectos del articulo 99 del Es
tatuto provincial vigente.
Aprobar el acta de la sesión anterior. •
Idem, siempre que se fije en el 98 por 100 el 

tipo de emisión, las siguientes bases del Con
venio adicional al concertado con el Banco de 
Crédito Local, aprobado por Real Decreto ley 
de 25 de julio de 1928, acordadas por la Comi
sión Gestora de la mancomunidad de Diputacio
nes en sesión de 27 de octubre último.

1 .a Se amplía por cinco años más el plazo 
durante el cual ha de ser puesta en circulación 
la totalidad de la emisión de «Cédulas de Cré
dito Local Interprovincial», creadas en virtud 
del Convenio entre la mancomunidad de Dipu
taciones de régimen común y el Banco de Cré
dito Local de España, aprobado por R. D. de 25 
de julio de 19 8.

2 .a Las «Cédulas de Crédito Local Interpro
vincial» que se emitan por el Banco de Crédito 
Local de España, a partir de la aprobación de 
este Convenio, serán de 500 pesetas nominales 
cada una, devengarán el interés anual del 6 por 
100, pagadero trimestralmente, en 31 de marzo, 
30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre 
de cada año, y se amortizarán en 25 años, por 
sorteos semestrales, a partir del segundo semes
tre de 1935. Su tipo de emisión se fijará por el 
Comité ejecutivo de la mancomunidad de acuer
do con el Banco de Crédito Local.

3 .R El importe nominal de las Cédulas que 
han de ponerse en circulación en cada año, se 
ajustará a las cantidades que resulten de las
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nuevas distribuciones anuales acordadas por 
las Diputaciones que deseen el nuevo plazo que 
se señala, de los repartos que subsisten para 
aquéllas que continúan con el de cinco años, y 
en razón del interés que se señala a las «Cédu
las de Crédito Local Interprovincial».

4 .a Quedan subsistentes, en cuanto no se 
opongan a lo previsto en las precedentes esti
pulaciones, las del Convenio anterior celebrado 
entre la mancomunidad de Diputaciones de ré
gimen común y el Banco de Crédito Local, apro
bado por R. D. de 25 de julio de 1928.

No acceder a lo interesado por la Excma. Di
putación provincial de Soria de que por la de 
Zaragoza se ceda a aquélla, parte de los fondos 
disponibles en la cuenta con el Banco de Cré
dito Local, para construcción de caminos veci
nales, por haber agotado los suyos y tener pen
dientes de pago en el Banco certificaciones por 
valor de 403.000 pesetas, por estar a punto de 
comenzarse en esta provincia obras de caminos 
vecinales de mucha importancia que casi ab
sorberán en su totalidad el crédito que tiene dis
ponible esta Diputación.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo que se preceptúa en el Estatuto provincial 
vigente, para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1930.—El Pre
sidente accidental, Manuel Iñigo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.725,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas nombradas para de
sempeñar los cargos de Fiscal municipal y Su
plente en los pueblos de la segunda mitad de 
cada partido judicial para los años 1931 al 1934.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca.
Contamina. — Fiscal, Gregorio Moros Fer 

nández y Suplente, Jacinto Arcos Polo.
Embid de Ariza.—Fiscal, Gregorio Latorre 

Velázquez y Suplente, José Esteras Latorre.
Godojos.—Filscal, Manuel Ciria Marco y Su

plente, Ramón Lallona Polo.
Ibdes.—Fiscal, Guillermo Alonso Galay y Su

plente, Antonio Cotes Delgado.
Jaraba.—Fiscal, Tomás Bueno Alda y Suplen

te, Serafín Benedí Ruiz.
La Vilueña.—Fiscal, Lorenzo Bernal Lafuen- 

te y Suplente, Pablo Villar Andrés.
Malanquilla.—Fiscal, Ciríaco Sánchez Martí

nez y Suplente, Rufino López Muñoz.
Monreal de Ariza.—Fiscal, Felipe Pió Engui 

ta y Suplente, Castor Fabrel Gaseo.
Monterde.—Fiscal, Joaquín Aparicio Apari

cio y Suplente, Emilio Marco Cabrerizo.
Moros.—Fiscal, Damián Ciria Sanmiguel y 

Suplente, Manuel Moros García.
Muévalos.— Fiscal, Miguel Mas Gadea y Su

plente, Ramón Daroca Nambín.

Oseja.—Fiscal, Jorge Martínez Aznar y Su
plente, Daniel López Pérez.

Pozuel de Ariza.—Fiscal, José Bermúdez Ruiz 
y Suplente, Juan Vicente Santamaría Rodríguez.

Sisamón.—Fiscal, Jerónimo Hernández Es- 
colano y Suplente, Román Nieto Marrnedo.

, Torrehermosa.—Fiscal, José Arguedas Gar
cía y Suplente, León García Gutiérrez.

Torrelapaja.—Fiscal, Felipe García García y 
Suplente, Higinio Sánchez Gil.

Torrijo de la Cañada. -Fiscal, Narciso Porte
ra Nartínez y Suplente, Máximo Portera La
guna.

Valtorres.—Fiscal, Vicente Bernal Bernal y 
Suplente, Gregorio Bernal Bernal.

Villalengua.—Fiscal, Jorge Maestro Trigo y 
Suplente, Vicente Lalahorra Hidalgo.

Villarroya de la Sierra.—Fiscal, Jacinto Mi- 
llán Milláu y Suplente, Gabino Aranda Grima.

Partido judicial de Betch ite.
Lagata.— Fiscal, Celestino Lafoz Villalba y 

Suplente, Cornelio Alloza González.
Lécera. - Fiscal, Emiliano Tena Samper y 

Suplente, José Antonio Royo Tenas.
Letux.—Fiscal, Juan Sanz Peguero y Suplen

te, Ventura Lahoz Esquillot.
Moneva.—Fiscal, Cesáreo Carod Marín y Su

plente, José Artal Barberán.
Moyuela.—Fiscal, José Royo Lafuente y Su

plente, Francisco Burriel Beltrán.
Plenas.—Fiscal, Braulio Cebollada Cebollada 

y Suplente, Remigio Ortín Gracia.
Puebla de Albortón.—Fiscal, José María Mar

co Egea y Suplente, Salvador Bintaned Carod.
Samper del Salz.—Fiscal, Jorge Paesa Cía- 

vería y Suplente, Clemente Abad Luesma.
Valmadrid.—Fiscal, Conrado López López y 

Suplente, Esteban Viñas Corzán.
Villanueva de Huerva. — Fiscal, Luis Lacosta 

Gómez y Suplente, Andrés Bernabé Oliván.
Villar de los Navarros.—Fiscal, Isidro Sancho 

Jimeno y Suplente, Manuel Jaulín López.

Partido de Borja
Gallur.—Fiscal, Juan Cunchillos Gracia y Su

plente, Francisco Hernández López.
■ Luceni.—Fiscal, Salvador Martínez Castañer 

y Suplente, Cándido Andía Romeo.
Magallón.—Fiscal, Joaquín Aibar Barrios y 

Suplente, Victoriano Borobia Remón.
Maleján.— Fiscal, Julio Ruiz Gabas y Suplen

te, Manuel Sánchez Pellicer.
Mallén.—Fiscal, Manuel Asín Sesma y Su

plente, Esteban Pérez Jiménez.
Novillas.—Fiscal, José Sánchez Lázaro y Su

plente, Eustaquio Ruberte Corella.
Pomer.—Fiscal, José López Delgado Suplen

te, y JuanLezcano Modrego.
Pozuelo.—Fiscal, Amado Martínez Castillo y 

Suplente, Florentín Cuartero Ferrández.
Purujosa.—Fiscal, Vicente Torner Vera y Su

plente, Mauricio Villarroya Tercer.
Tabuenca.— Fiscal, Urbano Bravo Fantoba y 

Suplente, Luis Cuartero Adán.
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Talamantes.—Fiscal, Avelino Domínguez Cas- 
telriana y Suplente Mariano Pardo Ibáñez.

Trasobares.—Fiscal, Gregorio Laborda Chue
ca y Suplente, Doroteo Pérez Chueca.

Partido de Calatayud.
Munébrega.—Fiscal, Benito Mateo Hernando 

y Suplente, Juan José Gormediano Mateo.
Nigüella.— Fiscal, Nicanor Benedí García y 

Suplente, Ricardo Gomollón Asensio.
Olvés.—Fiscal, Pendencio Gil Pérez y Su

plente, Francisco Jimeno Pérez.
Orera.—Fiscal, Luis Alba Tejero y Suplente, 

Santiago Tejero Barranco.
Paracuellos de Jiloca.—Fiscal, Manuel Blas

co Grima y Suplente, Manuel Acero Vicente.
Paracuellos de la Ribera.— Fiscal, Prudencio 

Tabuenca Cuenca y Suplente, Juan José Pérez 
Monreal.

Purroy.—Fiscal, Santos Langa Marín y Su
plente, julio Garza Trasobares.

Sabiñán.—Fiscal, Juan Ignacio Gracia Marco 
y Suplente, Manuel Marco Lahuerta.

Santa Cruz de Grío.—Fiscal, Angel España 
Jimeno y Suplente, Pedro Gómez Malo.

Sediles.—Fiscal, Victoriano Andrés García y 
Suplente, Manuel Vicén Ceamanos.

Sestrica.—Fiscal, José M? Forcén Sancho y 
Suplente, Francisco López Miñana.

Terror.—Fiscal, Ventura Montañés Guillén y 
Suplente, Urbano Herrer Pérez.

Tierga.—Fiscal, Luis Gil Gil y Suplente, Luis 
Cardiel López.

Tobed.—Fiscal, Manuel Benedí Gasea y Su
plente, Lucas Condón Barranco.

Torralba de Ribota.—Fiscal, José Urzurun- 
zaga Navarro y Suplente, Félix García Her
nando.

Velilla de Jiloca.— Fiscal, Patricio España 
López y Suplente, Juan Pablo Morales Pérez.

Villalba de Peregil.—Fiscal, Ignacio Pérez 
Pablo y Suplente, Nicolás Condón Condón.

Viver de la Sierra.—Fiscal, Anselmo Jimé
nez Rodríguez y Suplente, José López Moruga

Partido judicial de Daroca.
Miedos. —Fiscal, Gaspar Jimeno Lorente y 

Suplente, Nicolás Aldana Muñoz.
Montón.—Fiscal, Rafael Simón Fue y Miguel 

Soler Tolosa y Suplente, Rafael Simón Fuentes.
Murero. — Fiscal, José Zorraquín Górriz y 

Suplente, Daniel Guillén Gil.
Nombrevilla.—Fiscal, Mariano Vicente Polo 

y Suplente, Ramón Sancho Vicente.
Orcajo.—Fiscal, Antonio Marco Narro y Su

plente, Marcelino Martín Marco.
Retascón. — Fiscal, Francisco Lázaro Pina y 

Suplente, Julián Pérez Cortés.
Romanos.—Fiscal, Francisco Pellejero Eulles 

y Suplente, Pedro Hernández López.
Ruesca. — Fiscal, Ponciano Borja Gómez y 

Suplente, Valero García Agudo.
Santed.—Fiscal, Pedro Ciavería Sauz y Su

plente, Telesforo Barra Rubio.
Torralba de los Frailes.—Fiscal, Higinio Par

dos Martínez y Suplente, Victoriano Pardos 
Acero. ,

Torralvilla.—Fiscal, Pedro Esteban Sabirón 
y Suplente, Juan Pablo Pérez Esteban.

Used.—Fiscal, Andrés Sánchez Gonzalvo y 
Suplente, Atilano Hiarte Luzón.

Balconchán.—Fiscal, Guillermo Ciavería Saz 
y Suplente, Manuel Valero Catalán.

Valdehorna.—Fiscal, Roque Guerrero Vicen
te y Suplente, Pedro Lavilla Cortés.

Val de San Martín.—Fiscal, Andrés Ripollés 
Lechón y Suplente, Pascual Blasco Blasco.

Villaloz.—Fiscal, Martín Peinado Franco y 
Suplente, Juan Fuertes Martín.

Vilafeliche.—Fiscal, Fernando Monje Yuste y 
Suplente, Lorenzo Esteban Santos.

Villanueva de Jiloca.—Fiscal, Melchor Are
nal Royo y Suplente, Antonio Sancho Pasamoa.

Villarreal.-Fiscal, Florencio Sánchez Sabirón 
y Suplente, José Guillén Sánchez.

Vistabella.— Fiscal, Joaquín Floria Oros y 
Suplente, Sebastián Floria Orós.

Partido judicial de Caspe.
Fayón. —Fiscal, Conrado Soler Rius y Su

plente, Angel Sanjuán Nogués.
Maella.— Fiscal, Joaquín Bondía Vicente y 

Suplente, Palcual Pastor Jilaberte.
Mequinenza.—Fiscal, Anselmo Lacasa Soler 

y Suplente, Francisco González Roca.
Nonaspe.— Fiscal, Isidro Llot Andréu y Su

plente, Gabriel Albiac Franc.
Sástago.— Fiscal, Celedonio Palacios Mau- 

león y Suplente, Santos Ferrer Albacar.
Partido judicial de Ejea.

Murillo’de Gállego.— Fiscal, Angel Guinda 
Marcuello y Suplente, Antonio Rasar Pueyo.

Ores.— Fiscal Angel Blesa Auria y Suplente, 
Alfonso Fernández Jiménez.

Las Pedresas.— Fiscal, Leonardo Aísa Tru- 
llenque y Suplente, Ventura Bosque Colón.

Piedratajada. — Fiscal, Manuel Arbués La- 
guarta y Suplente, Antonio de Sus Visús.

Puendeluna. — Fiscal, Mariano Querón La- 
saosa y Suplente, Francisco Pueyo Arquero.

Pradilla de Ebro.— Fiscal, Sebastián Cuarte
to Era y Suplente, Pedro Pallarás Cuarteto.

Remolinos. — Fiscal, Emilio Muro Agustín y 
Suplente, Felipe Domínguez Villanueva.

Sádaba.— Fiscal, Ricardo Bandrés Mombiela 
y Suplente, José Bello Baranguán.

Santa Eulalia de Gállego. — Fiscal, Ensebio 
Pérez Lafuente y Suplente, Juan José Argües 
Comps.

Sierra de Luna. — Fiscal, Emilio Aranda 
Arnaco y Suplente José Salvo Pérez.

Tauste.— Fiscal, Pedro Montolar Llera y Su
plente, Eduardo Pola Longás.

Valpalmas.— Fiscal, Florencio Sus Pueyo y 
Suplente, Sebastián Bic Beamonte.

Partido Judicial de La Almunia.
La Almunia.— Fiscal, Pablo Bordehore Mar

tínez y Suplente, Benito Villamana Teco.
Longares. — Fiscal, Juan José Cortés Bayo-
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nesta y Suplente, Modesto Sancho Bayonesta.
Lucena.— Fiscal Jesús Martínez Mingóte y 

Suplente, Pablo Rodrígez Sánchez.
Lumpiaque.— Fiscal, Melchor Lorente Car

gue y Suplente, José Lorente Lorente.
Mezalocha.— Fiscal, Aquilino Jaime Jaime y 

Suplente, Félix Lostal Sierra.
Morata.— Fiscal, Teófilo Pérez Sánchez y Su

plente, Valero Sancho Lou.
Mozota.— Fiscal, Juan Cartagena Vicente y 

Suplente, Cándido López Ravinal.
Muel.— Fiscal, Felipe Cobeta Argachal y Su

plente, Francisco Colás Laguna.
La Muela.— Fiscal, José Casanova Aured y 

Suplente, Justo Ared Milláo.
Paniza.— Fiscal, Domingo Serrano Gil y Su

plente, Gregorio Guillén Suso.
Pedrola.— Fiscal, Manuel Monforte Millán y 

Suplente, Juan Logroño Bielsa.
Pinseque.— Fiscal, Florentín Mayayo Ma- 

durga y Suplente, Domingo Laborda Sizuelo.
Plasencia.— Fiscal, Santiago Escuer Lomero 

y Suplente, Manuel Benedí González.
Pleitas.— Fiscal, Salvador Esteban Oreaste 

gui y Suplente, Cristino Ariza Correas.
Riela.— Fiscal. Mariano Cobos Benedí y Su 

píente, Joaquín Mosteo López.
Rueda.— Fiscal, Félix Pelarán Murillo y Su

plente, Santiago Martín Caudepón.
Salillas. — Fiscal, Juan Langarita Lacena y 

Suplente, Servando Samper Albala.
Tosos.— Fiscal, Mariano Calvier Felipe y Su

plente, Antonio Francés Ramo.
Urrea.— Fiscal, Tomás Torrijos Berges y Su

plente, Francisco Castillo Bielsa.

Partido judicial de Pina.
Monegrillo.— Fiscal, Juan Antonio Calvera 

Guiral y Suplente, Ramiro Borraz Villagrasa.
Nuez.— Fiscal, Pedro Portel Abadía y Su

plente, Diego Sánchez Uriel.
Osera.— Fiscal, Alfonso Carreras Artigas y 

Suplente, Félix Carreras Colma.
Pina.— Fiscal, Félix Gállego Gabanto y Su 

píente, Demetrio Aguilar Samper.
Quinto.— Fiscal, José Galán Agustín y Su

plente, Francisco Gracia Sasco.
Rodén.— Fiscal, Juan Villuendas Expósito y 

Suplente, Juan Laborda Salvador.
Velilla.— Fiscal, Antonio Aguilar Biu y Su

plente Manuel Jiménez Continente.
Villafranca.— Fiscal, Maximino Bes Artajona 

y Suplente, Emilio Barceló Alaba.
La Zaida.— Fiscal, Pascual Clavero Linares y 

Suplente, Enrique Artal Péru.

Partido judicial de Sos.
Míanos.— Fiscal, Antonio Pérez Climente y 

Suplente, Mariano Orduna Mancho.
Navardún.— Fiscal, Agustín Samitier Arru

ga y Suplente, Emilio Lampárez Sánchez.
Pintano.— Fiscal, Antonio Soleras Iturralde 

y Suplente, Esteban Navascués Oreada.
Ruesta.— Fiscal, Cosme Gil Soleras y Suplen

te, Francisco Escuer Navarro.

Salvatierra.— Fiscal, Angel Sibias Ara y Su
plente, Hilario Glaria García.

Sigüés.—Fiscal, Sebastián Contín Escuer y 
Suplente, Miguel Ara Fontana.

Sos.—Fiscal, Tomás Salvo Bonafonte y Su
plente, Felipe Pérez de Ziliza.

Tiermas.—Fiscal, Faustino Arbea Miqueleizy 
Suplente, Pedro Pellón Petriz.

Uncastillo.—Fiscal, Sabas Torrero Pueyo y 
Suplente, Manuel Cortes Goñi.

Undués de Lerda.—Fiscal, Generoso Ortiz 
Leranoz y Suplente, Dámaso Campaña Marco.

Undués Pintano.— Fiscal, Alvaro Sola Ni- 
cuesa y Suplente, Valentín Baza Belío.

Urriés.—Fiscal, Antonio Gil Cuellas y Suplen
te, Tomás Puyo Peire.

Partido judicial de Tarazona.
Malón.— Fiscal, Bonifacio Cuartero Sola y 

Suplente, Vicente Domeco Boigorri.
Novallas. — Fiscal, Esteban Ganchillos Váz

quez y Suplente, Sinforiano Leembreros Aza- 
gra.

San Martín de Moncayo.—Fiscal, Salustiano 
Gómez Lafuente y Suplente, Sebastián Goma 
Lamana.

Santa Cruz de Moncayo.—Fiscal, Juan Miran
da Lamana y Suplente, Pedro García Magallón.

Tarazona.—Fiscal, Gabriel Cisneros Hernán
dez y Suplente, Jacobo Pérez Pérez.

Torrellas.—Fiscal, Agustín Bartolomé Magda
lena y Suplente, Angel Vela Pérez.

Trasmoz.—Fiscal, Pablo Ramírez Gil y Su
plente, Andrés Jaime Lamana.

Vera.—Fiscal, Teodoro Embid Lahuerta y Su
plente, Carlos Redrado Martínez.

Vierlas.—Fiscal, Constancio Lahera Navarro 
y Suplente Cándido Baquedano Gómez.

Partido judicial del Pilar.
Puebla de Alfindén.— Fiscal, Celestino Lisón 

Uguet y Suplente, José A Icolea Berges.
San Mateo de Gállego. — Fiscal, Eugenio 

Arruga Prin y Suplente, Julio Mayoral Layús.
Vilíanueva de Gállego.—Fiscal, Mateo Mira- 

vete Usier y Suplente, Pascual Monzón Sala- 
franca.

Zuera.—Fiscal, Antonio Marcén Nasarre y 
Suplente, Antonio Nasarre Gil.

Partido judicial de San Pablo.
Zaragoza San Pablo.—Fiscal. Francisco Ville- 

llas Orensanz y Suplente, Francisco Artera 
Arrese.

Sobradiel.— Fiscal, Andrés Ezquerra Latas y 
Suplente, Cayetano Barrera Ortiz.

Torrecilla de Valmadrid.— Fiscal, Emiliano 
Corchán Gil y Suplente, Martín López Hasta.

Torres de Berrellén.—Fiscal, Leonardo Blas
co Gascón y Suplente, Pedro Saún Ezquerra.

Utebo. — Fiscal, Alfonso Artazos Moliner y 
Suplente, León Tamé Serrada

Zaragoza, 24 de noviembre de 1930.— El Se
cretario de Gobierno, Antonio Costa. —V.° B.°: 
El Presidente, José Reynoso.
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Núm. 3.541,

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 477 de orden, que tendrá lugar alas nueve de la mañana del día 8 de diciembre 

de 1930, en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas, 
efectuados hasta el 31 de julio de 1929, en la Central, situada en la calle de San Andrés, nú
mero 14 y lotes de alhajas subastados anteriormente sin resultado.

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subet-ta

I Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

54.011

107.880

111.166
111.858

112 506
112 215
112.296

115.409 
116.778
117.609
117.638
117.668
117.669
117.670

117.671

117.672
117.673
117.677

117 679

117.797
117.856

117.863
117.899
117.956

117.957
117.993

117.994
118.037
118.083
118.156
118.180
117.277
118.325
118.335
118.424
118.492
118.494

Un baúl conteniendo veinticinco sá
banas, quince fundas, veinte cua
drantes, treinta y dos toallas, diez 
y ocho camisas, cuatro pantalones, 
cuatro camisones, tres chambras, 
nueve enaguas, dos cubrecorsés, 
veinte servilletas, cinco paños, do- 

_ ce visillos y una colcha de piqué.. 
Una sábana, tres fundas, cuatro ca

misas, cuatro toallas y cinco servi
lletas de lino ............... ....................

Un re oj de pared y una cuja de dibujo 
Una sábana, una servilleta, una 

chambra, dos calzoncillos y un cu
bre corsé....... .................. ' .........

Un paraguas...............................................
Un paraguas y una sombrilla.............
Una sábana, dos camisas, dos cami

setas, una enagua, tres servilletas, 
una falda y dos manteles...........

Una colcha.................................................... 
Una motocicleta...........................................
Una sábana y una colcha. . .. . .. 
Una colcha de gancho.,.,............  
Una sábana de hilo.................................. 
Una sábana de hilo................................
Una sábana y una funda de hilo bor

dada . .................................................
Un refajo, dos toallas y dos serville

tas........................■.................................
Una colcha de gancho y dos cortinas. 
Una sábana, una enagua y servilleta. 
Cuatro retales de seda, dos sábanas, 

un pantalón, un cubre corsé, tres 
peinadores y dos camisones. ..

Un corle vestido, un retal seda, una 
sábana, dos camisas, dos pantalo
nes y dos enaguas...........................

Una máquina de coser «Singer»
Una camisa, una chambra y una 

mantilla. . ... ..................................
Un impermeable................................... ,.
Una colcha......................... .........................
Una colcha, un refajo, una chambra, 

unos calzoncillos, un cubrecorsé y 
un retal......... ........................................

Una sábana .. ........................................
Una camiseta, una toalla, un pañal 

y un chaleco................................ .... ..
Dos sábas algodón..........................  .
Una colcha de gancho......................  . •
Tres sábanas de algodón .., , ,. 
Dos sábanas de algodón ......................... 
Trece metros de seda.............................  
Un paraguas ................................; . ,
Uua sábana ................................................. 
Tres toallas............................................... ..
Un par de gemelos para teatro......... 
Una colcha blanca de piqué............. ..
Dos manteles..............................................

198

36
71

4
4
5

6
4

475
8
6
6
6

9

5
10
5

24

18
95

9
6

12

6
5

4
6
6

15
8

12
9

4
9

18
4

118.652 
118 687 
1*8.909 
118.920 
118.921 
118.922 
118.970 
118.971 
118.972

119.009

119.038 
119.039 
119.086

119 007 
119 091 
119.093

119.096 
119.097

119.119 
119 12n 
119.121
119 122 
119.123 
119 124

119.125

119.126 
119.127

119 128

119.129
119.130

119 131 
119.132 
119 134 
119.135 
119.138 
119.139 
119 157 
119.311 
119.326
119 452 
119.471 
119.475

119.561

119.603 
119.604 
119.605

119 606

Tres camisas..................................................
Dos sábanas.. . ...... ...........
Una máquina de escribir <Senta» .. 
Dos sábanas y una funda  
Dos sábanas  
Una sábana y una funda  
Una camisa, un refajo y un pantalón. 
Una sábana  
Un sofá, dos sillones, seis sillas, una 

cómoda y una cama .. ... ...
• ma camisa, un pantalón y un cha

leco ..........................................................
Una colcha....................................................
Un par de gemelos de teatro.. -.........  
Una sábana, una bufanda, tres ena 

guas, una toalla y una chambra .
Dos toallas y un pañuelo de seda .. 
Nueve piezas diferentes ......................  
Una Camiseta, unos calzonzillos y 

unos pantalones .... ................
Una máquina fotográfica................
Una máquina fotográfica con dos 

charis.................................................. ....
Un bolso de viaje......................................
Una colcha y seis servilletas.. . . 
Un metrónomo............................. ..
Una colcha, un tapete y dos toallas.. 
Una colcha blanca y doce servilletas. 
Dos toallas, unos calzoncillos y una 

linterna eléctrica ............
Un toallero, dos toallas y una máqui

na de afilar lápices .........................
Un despertador .............................. . ..,
Una colcha rosa, un mantel y seis 

servilletas ...........................................
Una tela de colchón, un toldo y tres 

toallas....................................................
Una lela de colchón y un echarpe . 
Un tapete, una lela de colchón y una 

lóa la .............. ........................................
Dos cortinas.................. ...............................
Seis cuchilos de metal.............................  
Úd'á toalla de hilo.................................  ,
Un rclojito de metal y un pesa cartas. 
Un impermeable........................................
Un traje de pana con leguis .. .. 
Dos sábanas.................................................  
Tros sábanas y dos camisetas.............. 
Dos fundas, dos toallas y un velo. .. 
Una falda, una toalla y dos camisetas. 
Una sábana ............................... '.........
Una colcha, dos enaguas y dos toa

llas ..........................................................
Una máquina de escribir marca «Un- 

derwood» ....... .. .............................
Ocho servilletas........................................  
Un mantel .................. . ... ..................
Una camisa, una enagua, dos panta

lones y dos cubrecorsés ... ,...
Una camisa y unos pantalones .........

6
6

293
12
10

8
4
4

18

3
18
12

6
5
5

4
59

88
20
14
20 '
20
20

17

20
14

14

14
14

14
14
14
14
17
18
14

7
10

7
6
4

7

671
4
4

4
3
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Número Tipo

del GARANTIAS subaste
préstamo

Pesetas

119.607 Una colcha y dos fundas . . .... 11
119.609 Dos fundas de hilo ....................... .. 4
1 19.615 Dos retales ............................................... .. 4
119.625 Un retal de seda......................................... 10
119.701 Un cuchillo, cinco retales de seda y

119.717
un encaje ..................................................

Dos sábanas y una camisa................
5

10
119.738 Una colcha blanca........................... • 6
119.763 Un mantón de manila encarnado

bordado en blanco, otro id. de eres-
pón negro, un estor de tul bordado,
una pieza de encaje negro y manti
lla de blendor........................................... 233

119.766 Una sábana, una toalla, una enagua 
y seis servilletas ............................... 6

1 19,769 Una máquina de coser «Singer» ... 139
119.794 Tres piezas de punto, dos camisas,

una corbata y un pañuelo bolsillo. 5
119.797 Un tapete y una funda........................... 7
119.799 Una enagua, tres fundas, once servi-

lletas y un refajo . ... .. 9
119.800 Una camisa, unos pantalones, una 

enagua y un cubrécorsós.............. 4
119.802 Cuatro camisas y dos enaguas .... 4
119.807 Veinte camisas............................. 41
119.812 Unos gemelos de leal!o ....................... 35
119.815 Tres sábanas de hilo........................... 18
119.816 Una sábana, una camisa, una enagua 

y dos cubrécorsós................................ i 12
119.817 Tres sábanas........................................    ■ • 18
119.820 Cuatro sábanas.................... ...................... : 19
119.821 Un manto, una mantilla, un mantel

y doce servilletas.................................. 29
119.822 Una sábana, dos fundas, tres camisas 

y tres pantalones.............................
Una colcha ...............................................  •119.823

29
14

119.827 Dos sábanas, seis servilletas, un re-
fajo y un retal............................. .... i 12

119.828 Seis toallas, una funda, un mantel y
tres servilletas...................................... .... 18

119.829 Dos sábanas, una funda y una colcha. 10
119.830 Tres sábanas.................................................. 12
119.831 Dos manteles, cinco fundas, dos loa-

lias y un retal . . ..................... 10
119.834 Una sábana, dos fundas y una colcha. 29
119.855 Una sábana y una toalla.................... 5
119.885 Una sábana, tres toallas, una funda y

seis servilletas........................................ 7
120.011 Una sábana, una funda, tres toallas y

seis servilletas ......................... ... , 7
120.175 Una sábana, una colcha, dos cami-

sas, seis servilletas, dos camisetas

120.176
y tres pantalones. .. .........................

Una sábana..................................................
. 14
. 4

120.199 Una mantilla............................................... 12
120.264 Una camisa, una cm-gua y dos cham-

bras ........... ............................................... ' 3
120.265 Tres fundas.................................................. i 4

120.266 Siete fundas de hilo............................... 6
120.301 Un mantel, una camisa, una funda y 

dos paños.........     •
1 5

120-302 Un retal de color .................................... 3
120.330 Dos camisetas, dos camisas y dos

calzoncillos .................................. .. 12
120.367 Una máquina fotográfica «Zeiss> ... ¡ 117
120.393 Una sábana, una funda y un pan-

talón............................................................... 6

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

6
6
7

12
4
3

10

6

35
6
6

4

6

6
4

289
18

145
3
3

3
14
4

4

6
6
6
5
6

7
10
6
6
6

10
4
6

6
18
4

18
14
9

60
6
9
5
3

15
3

12
10

120.401
120.402
120 421
120.430
120.452
120.453
120 470 
120'494

120.504

120.552
120.623
120.625

120.625

120.633

120.706
120.724

120.734
120.744
120.746
120.760
120.905

120.929
120 936 
120.960

120.962

121.021
121.053
121.105
121.115
121.134

121.183
121.208
121 263
121 276
121.289

121.305
121.306
121.374

121.376
12I.3«O
121.393

121.426
121.436

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Tres camisas y unos pantalones . .. 
Dos camisas y una chambra...............  
Una mantilla y un viso negro (nuevo). 
Un retal seda blanca ........................ ..
Una sábana y una bufanda...................  
Tres chambras y una cortina , .........  
Tres sábanas.............................................  
Una colcha, dos camisas, unos cal

zoncillos y un cubrecorsé.........
Catorce metros de tela de algodón y 

cuatro de popelín negro............. .
Dos sábanas .. .............................................  
Una sábana...................................................
Una sábana, una tunda y unos pan

talones ....................................................
Una colcha, una sábana y un cubre- 

corsó .........................................................
Dos pañuelos, dos toallas y una ca

misa. ......................................................
Seis piezas de punto y una bata .. .. 
Una máquina de escribir marca «Nai- 

sellere»..................................................
Unos gemelos...............................................  
Una máquina de coser <Singer»......... 
Tres cubrécorsós........................................
Un paraguas...............................................
Dos comíselas, dos calzoncillos y una 

toalla....................... ......
'Fres sábanas y una manta de algodón 
Una sábana.......... .. . .....................
Una enagua, un refajo y un cubre- 

corsé . .. ................................
Un mantel, seis servilletas y dos toa

llas ............................................ ....
Una pluma estilográfica.........................
Un corle de Iraje......................................  
Una colcha granate............................. .. ..
Una sábana y una manta de algodón.
Dos colchas y una toalla de comu

nión ........................................ .................
Tres manteles y diez servilletas.........  
Una sábana...................................................  
Siete servilletas y dos toallas............... 
Ocho fundas...............................................  
Dos sábanas, una camisa y una ena

gua ........................................................
Una sábana de algodón ......................  
Una colcha, una toalla y una funda . 
Una sábana, dos toallas, un mantel y 

una funda.........................................
Dos maletas..................................................
Tres sábanas y doce servilletas ....
Una colcha de seda, otra de gancho 

y una mantilla....................... ....
Cuatro sábanas............. .. ........................
Dos manteles y tres toallas....................

Lotes subastados anteriormente.
Un reloj de oro .. .........................
Tres medallas de plata........... ...
Seis medallas de plato, esmaltadas. . 
Dos medallas de plata............... ,...
Tres medallas de plata.. .......................  
Seis medallas de plata............. ..., •
Cuatro medallas de plata.................... ..
Seis medallas de plata .. .................. 
Cinco medallas de plata..........................

Cuyas garantías se exhibirán al público en los loca
les del Salón de Subastas, situados en la calle de Za- 
porla, número 2, el día 6 de diciembre de 1930, de diez a 
una de la mañana.

ADVERTENCIAS.—Se subastarán todos los empeños 
anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan 
sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
venta, según previene el Reglamento.—La subasta dará 
principio a la hora señalada y terminará o suspenderá

Zaragoza, 15 de noviembre de 1930.— El Gerente, Ri

cardo Iranso.—V.e B.*—El Presidente, Florencio Jardiel. 

cuando lo ordene el Sr. Presidente.—No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta.—El tanto para las oujas se fi
jará al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia.—El pago se hará al contado en moneda de oro 
o plata. ,
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Núm. 3.804.

Parque de Intendencia de Zaragoza.

D. Emilio Vila y Alvarez, Jefe del detall y labo
res de dicho establecimiento;
Hace saber: Que el día diez y seis de diciem

bre próximo, a las once horas, se efectuará la 
venta en pública licitación verbal, ante la Junta 
Económica de este Parque, de la paja inutiliza
da, procedente del incendio ocurrido en el pa
jar de este Establecimiento, cuya paja se en
cuentra en el antiguo mercado de abastos.

El adjudicatario viene obligado a efectuar el 
pago antes de proceder a la extracción del artí
culo, la que llevará a cabo precisamente dentro 
de los veinticinco días siguientes a la fecha en 
que se lo comunique, para lo cual se le dará las 
correspondiente autorización al efectuar el 
abono.

Las proposiciones se harán por la cantidad 
total, no admitiéndose lotes parciales, celebrán
dose este acto en la Dirección de este Estable
cimiento, con extricta sujeción a la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Zaragoza, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta.—Emilio Vila.

Núm. 3.798,

"de Contribuciones de la provincia de Zaragoca,
Anuncio para la subasta de inmuebles

Rústica. — Varios años. .
D. José M. Zavala y Beolus, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9, 2.» derecha);
Llago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados 
se ha dictado la siguiente

«Procidencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal del Pilar o el que corresponda, el día 22 de 
diciembre, a las diez, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes dd impor- 
e de la capitalización.» Nolifiquese esta providencian 

ios deudores y a! acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al publico por pregón y edictos que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen lomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el arl. 114 del Estatuto de Recaudación.
l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 

na de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación:

oa^z111^11 Aparicio Ibáñez: Terreno, en Garrapinillos, de 
304 áreas 36 cenliáreas; linda N. Urbano Buil, al este 
erísimo Buil y olio al sur los anleriores y al oeste ca
mino.

Valor para la subasta, 660 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
nucas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos de 
procedimiento.

3 .° Que los Ululos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si r o hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecaria 
y que los liciladores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

. 4 ° Que pura tomar parte en la subasta' deben los 
liciladores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y .

6 .o Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las Arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 1930.— El Becau- 
dador, Josó M. Zavala.

Núm. 3.813.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Francisco Lite se ha interpuesto re
curso cont^nciosoadministrativo contra provi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde de Zaragoza, 
de 21 octubre de 1930, mandándole desalojar en 
el término de ocho días los pabellones que 
ocupa en el Cementerio de Torrero.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta.—El Secretario del Tribu 
nal Francisco Cabrero.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de 1931, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendado-s forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de fia inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial'' de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

Cunchillos
• ♦ *

Elección de Vocales.

Luceni.— El 30, de 8 a 12
♦ ♦ *

Designados por los Ayuntamientos, conforme 
al artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de ' 
marzo de I924, los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación que han de formar el reparti
miento general del ejercicio de I930, quedan ex
puestas al público dichas designaciones, con los 
documentos que han servido de base a las mis

M.C.D. 2022



1284 BOLETIN OFICIAL

mas, por terminó de siete días, en las respecti
vas Casas Consistoriales, para los efectos de re
clamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Bardallur
* * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios: 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
ge mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario.
Cadrete
Cervera de la Cañada
Bagüés
Gelsa
Pedrola
Biota
Bardallur
Sádaba
Codos
Lumpiaque
Pinseque
Miedes
Murero
Fabara
Vistabella
Cu bel
Piedratajada
Villalengua

Proyecto de presupuesto.
Mara
Calatayud
Luesma
La Almunia

Anteproyecto de presupuesto.
Oseja

Repartimiento general.
Fabara

Ordenanzas de exacciones.
Lumpiaque
Fabara
Ruesta .

Padrón de edificios y solares.
La Almunia

Repartimiento de plagas del campo.
Fuentes de Ebro

Expedientes de transferencias de créditos.
Manchones
Calatayud

Padrón de cédulas.
Bagüés
Escatrón
Ruesta
Villalengua
San Mateo de Gállego
Cunchillos

Aranda de Moncayo.
Durante los días seis al diez de diciembre 

próximo, de las nueve a las trece horas tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la cobranza vo

luntaria del 4.° trimestre del reparto de hier
bas y del Repartimiento general de utilidades 
del año actual.

Aranda de Moncayo, 26 de noviembre de 
1930.— El Alcalde, Domingo Jiménez.

Longares. N.° 3.779.
Acordado por el pleno del Ayuntamiento que 

la cobranza de la imposición municipal de ar
bitrios se verifique por medio de arriendos en 
subasta pública, se hace saber al público de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 26 del Re
glamento de contratos municipales, para que 
los que no estén conformes puedan reclamar 
contra él en el término de quinto día.

Longares, 25 de noviembre de 1930.—El Al
calde ejerciente, N. Barrera.

♦ * *
Acordado por la permanente, en sesión de 

ayer, la prórroga del presupuesto para 1931, 
sin más modificaciones que las que emanan de 
las últimas disposiciones legales, se hace saber 
este acuerdo para que en el término legal pue
dan hacerse las reclamaciones que se creyeran 
convenientes; advirtiendo que dicho presupues
to prorrogado está expuesto en la secretaría 
municipal a este efecto.

Longares, a 25 de noviembre de 1930.—El 
Alcalde ejerciente, N. Barrera.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Villamayor.
Con arreglo al artículo 44 de las Ordenanzas, 

y para tratar los asuntos que señala el 52 de 
las mismas, se convoca a sus partícipes a Junta 
general ordinaria para el día 14 de diciembre 
próximo, a las nueve de la mañana, en la anti
gua Casa Ayuntamiento de este barrio.

De no concurrir número suficiente de partí
cipes el día señalado, se celebrará en segunda 
convocatoria, con los que asistan, el 21 del mis
mo mes, a la hora y sitios mencionados.

Villamayor, 28 de noviembre de 1930.— El 
Presidente, J. Salazar.— El Secretario, E. Ubide.

Comunidad de Regantes de Utebo.
Conforme al capítulo VI, y para tratar prin

cipalmente de los asuntos que enumera el ar
tículo 52 de las Ordenanzas, se convoca a los 
señores partícipes a Junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse en estas Casas Consis
toriales el día siete de diciembre próximo, a las 
diez de la mañana; advirtiendo que si por cual
quier causa no pudiera celebrarse en dicho día, 
se celebrará en segunda y definitiva convoca
toria el día catorce de dicho mes, en el local y 
hora citada. .

Utebo, a 27 de noviembre de 1930. — El Pre
sidente, José Fatás.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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#e, cesará el más moderno de la clase o categoría 
a que corresponda.

En este caso, el Ingeniero trasladado tendrá 
derecho preferente sobre todos los que soliciten 
el mismo destino en ocasión de su vacante o des
tino similar en la misma localidad, si lo hubiere 
solicitado en forma reglamentaria en el plazo de 
dos meses contados a partir de la fecha de su 
cese.

Artículo 19. Los Ingenieros que deseen cam
biar de destino o residencia, lo solicitarán por 
conducto del Ingeniero Inspector, Jefe del Cuer
po, mediante papeleta, en la que podrán figurar, 
como máximo, cuatro peticiones de destino o re
sidencia.

Las papeletas caducarán:
a) Por obtener alguna de las peticiones soli

citadas.
b) Por pase a situación de supernumerario,
c) A petición propia.
d) Por haberse recibido nueva papeleta.

, Artículo 20. El Ministro de Hacienda, previo 
informe de la Dirección correspondiente, podrá 
conceder a los Ingenieros industriales que se ha
llen en servicio activo la excedencia ilimitada 
sin justificación de causa, excepto cuando las ne
cesidades del servicio no permitan dicha conce
sión; y los excedentes podrán ser llamados a re
integrarse al servicio forzosamente cuando, a jui
cio del Ministro, dichas necesidades del servicio 
lo exijan. En este último caso, los llamamientos 
se efectuarán por orden de antigüedad en las de
claraciones de excedencia dentro de las clases en 
que correspondan las vacantes que hayan de pro
veerse.

Un vez agotados los llamamientos dentro de 
la clase, serán llamados nuevamente los exceden
tes por el expresado orden.

Los funcionarios que no tomasen posesión de 
los destinos que se les confía en el segundo lla
mamiento, serán dados de baja en el Escalafón, 
salvo que, por ejercer cargo de confianza del Go
bierno, estén exceptuados de obligación por al
guna disposión legal, o que justifiquen debida
mente, a juicio de la Superioridad, los motivos 
que se lo impidan.

Artículo 21. Los que hallándose en servicio 
activo contrajesen padecimientos que les incapaci- 
en notoriamente y en absoluto para el desempeño 

del cargo, serán declarados excedentes hasta que 
desaparezcan las causas de su incapacidad, y en 
este supuesto, serán colocados en la primer va
cante que ocurra en su clase o provisionalmente 

oti a inferior a falta de ella, mientras no se pro
duzca la vacante que le correspondiese por cate
goría y clase.

Artículo 22. Los Ingenieros industriales po 
drán pedir y obtener la separación del servicio 
activo del Cuerpo, con reserva de derechos pasi
vos que puediesen corresponderles por los servi
dos prestados, siendo baja definitiva en el Esca 
arón los que lo obtuvieren.

Articulo 23. Sólo se concederán excedencias 
^ aquellos Ingenieros que lleven, por lo menos,

S -neses de servicio activo. Los Ingenieros in- 
sti mies en situación de excedentes mejorarán

en númeio y clase por rigurosa antigüedad en el 
Escalafón general del Cuerpo hasta la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase inclusive, 
l ara pasar aja dejefe de Administración nece- 
sitaian dos anos, por lo menos, deservicio activo 
como Jefe de Negociado.

Los Ingenieros excedentes que tengan la cate
goría de Jefe de Administración, no podrán as
cender de clase en clase sin haber prestado dos 
feHorde ServlC10S efecíivos en la inmediata in-

Para poder ascender a la categoría de Jefe Su 
perior de Administración, será condición precisa 
contar con veinte anos de servicios efectivos.

A los efectos de este cómputo, se entenderán 
como servidos al Estado, no solamente los pres
tados directamente a la Administración, sino los 
de ujei cicio en la gestión de alguna de las rentas 
monopolizadas y arrendadas.

Artículo 24. Los Ingenieros industriales en 
situación de excedencia podrán solicitar, después 
de pasar un año de aquélla, su vuelta al servicio 
activo, por instancia dirigida al Director de Ren
tas públicas y de la cual se dará recibo al intere
sado si lo solicita.

Dichas instancias pasarán a la jefatura del Per
sonal del Ministerio de Hacienda, la cual llevará 
un registro especial a fin de tenerlos presentes al 
ormular las propuestas para adjudicar las vacan

tes que ocurran.
Artículo 25. Los Ingenieros industriales del 

Ctici po estando excedentes que hayan solicitado 
la vuelta al servicio activo, tendrán derecho des
de el día siguiente al de presentación de su ins
tancia, y sin necesidad de previa declaración, a 
ser colocados por orden de antigüedad en las 
vacantes que existan entonces en el Escalafón, y 
si no existiesen, en las que ocurran desde aquella 
fecha. H

Se entiende por vacantes efectivas las de nue
va creación, las que tengan por causa al ascenso, 
la salida o sus resultas de individuos de la escala 
activa del cuerpo y los producidos por aumento 
numérico de la plantilla en el último o últimos lu
gares del escalafón.

Deberán ser colocados en las vacantes que 
existan de las clases a que pertenezcan, y en el 
caso de no existir vacante en ella, tendrán dere
cho, si lo solicitaren, a ocupar una en comisión 
cualquiera que entonces haya, o se produzca pos
teriormente en otro inferior a la suya pudiendo 
optar, una vez colocado en cualquiera de las in
feriores, a las demás plazas vacantes que vayan 
ocurriendo, hasta que exista plaza en la clase a 
que pertenezcan.

El orden de prioridad para la colocación de 
excedentes cuando sean dos o más, lo determi
nará el de la fecha de presentación de sus instan
cias solicitando la vuelta al servicio activo. En el 
caso de igualdad de fechas, tendrá preferencia 
el que lleve más tiempo de excedente.

Artículo 26. Cuando por reforma de plantilla 
de Cuerpo hubiere de quedar alguno de sus 
individuos fuera de su clase, ocupará, desde lue
go, la plaza inferior inmediata que resulte de la
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nueva plantilla, corriendo todas las escalas infe
riores en sentido descendente.

Los individuos que por efecto de la reforma 
resulten sin colocación en la última clase, quedan 
excedentes con los dos tercios del sueldo, mien
tras dure su situación, conforme con lo dispuesto 
en la base 3.a de la Ley de 22 de julio de 1918.

Para su colocación serán preferidos a los de
más excedentes de las otras clases, teniendo por 
lo tanto, derecho a ocupar las primeras vacantes 
que resulten por cualquier concepto en su clase, 
o en otra de las inferiores si en ella no hubiera 
quien deba cubrir la vacante por la misma causa.

Mientras queden sin colocación en las clases 
que les corresponda los excedentes por reforma, 
se suspenderá la provisión de las vacantes en 
ella hasta que el descendido vuelva a ocupar su 
puesto. ,

Artículo 27. En el mes de enero de cada ano, 
la Jefatura del Personal del Ministerio de Hacien
da publicará en la Gaceta de Madrid el Escala
fón general del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, tanto de los individuos del servicio activo, 
como de los excedentes, etc., etc.; y paralas 
reclamaciones del mismo se procederá conforme 
determina la Ley del 22 de julio de 1918 para 
estos casos.

CAPITULO IV
Pensiones, ceses, licencias, jubilaciones, pre

mios, correcciones y Tribunales de honor■
Artículo 28. Para todo cuanto se refiere a los 

enunciados de este capítulo, se regirán los fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
por la legislación general de funcionarios públi
cos, sin más excepción que para aquello que se 
oponga a este Reglamento.

Disposición transitoria.
Los Ingenieros excedentes que hoy figuran, 

podrán reingresar en el Cuerpo en la clase que 
disfrutaban en el momento de solicitarla, o como 
Jefes de Negociado de tercera clase, si tuvieran 
categoría inferior, alcanzando íntegramente los 
beneficios del artículo 23, sin necesidad de rein
greso, a los que se haya concedido la exceden
cia con fecha posterior a l.° de enero de 1930; y 
en lo que se refiere a los cesantes, se ajustarán al 
régimen vigente establecido en el Estatuto y Re
glamento de Funcionarios.

Disposiciones finales.
1 .a Quedan derogadas todas las disposicio

nes que se opongan a lo preceptuado en este 
Reglamento. ,

2 .a En cuanto no esté previsto en el mismo, 
se aplicarán los preceptos del Reglamento gene
ral de Funcionarios públicos de 7 de septiembre 
de 1918 y las disposiciones complementarias del 
mismo. ,

Madrid, 23 de octubre de 1930. — Aprobado 
por S. M.—El Ministro de Hacienda, Julio Wais.

(Gaceta 11 noviembre 1930).

REALES ORDENES
Núm. 773.

limo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes 
cuatro plazas del Cuerpo de Profesores mercan
tiles de Hacienda, y siendo su provisión muy con
veniente para los intereses de la Administración, 
en razón de los servicios a dicho Cuerpo asigna
dos, los cuales aconsejan que en las oposiciones 
que hayan de celebrarse puedan cubrirse, no sólo 
cuantas plazas a su terminación haya vacantes, 
sino tres más de aspirantes para atender eventua
lidades y posibles deficiencias de personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con la Di
rección general de Rentas públicas, se ha servido 
disponer que se convoque a oposiciones para 
proveer entre Intendentes y Profesores mercanti
les cuatro plazas al servicio de la Hacienda pú
blica, más las que estuvieran pendientes de pro
visión al término de las dichas oposiciones y 
otras tres de aspirantes en expectativa de destino, 
debiendo comenzar en la segunda quincena de 
abril de 1931 los ejercicios correspondientes, que 
serán calificados por el Tribunal que al efecto se 
designe, y que se regirán por las disposiciones y 
programas que sirvieron de base para las últimas 
oposiciones y que debidamente corregidos se pu
blicarán a la mayor brevedad.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de noviembre de 1930. — P. D., 
Pan de Soraluce.
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 11 noviembre 1930).

Núm. 774.

limo. Sr.: Al Examinar detenidamente expe
dientes gubernativos instruidos contra Recauda
dores de la Hacienda, se han podido apreciar di
versos criterios sobre interpretación de algunos 
artículos del Estatuto de Recaudación vigente y 
algunas dudas respecto a la aplicación de otros y 
a la propuesta de sanciones, y para evitar todo 
ello, ,. .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
con carácter general y como aclaración a los pre
ceptos del citado Estatuto:

1 .° Los contribuyentes apremiados para el co
bro del importe de los recibos de sus respectivas 
cuotas, tienen derecho a que el ejecutor les mues
tre su nombre, comprendido len la relación de 
deudores en que aparezca decretada por el Teso
ro de Hacienda la oportuna providencia de apre
mio. Comprobada la más ligera resistencia del 
ejecutor al cumplimiento de este deber, será co
rregida disciplinariamente, considerándola in- 
cluída en el apartado l.° del artículo 237 del Es

' tatuto.
i 2 0 Cuando por pago de los deudores o apli

cación del producto de lo embargado resulte sa
tisfecho el importe de uno o varios recibos, serán 
éstos entregados al deudor o, en su caso, al 
acreedor hipotecario, si éste fuese el que los sa- 

! tisfaciese, estampando en su respaldo las partí- 
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das de principal, recargos y detalles de gastos y 
costas que se hayan cobrado, de modo análogo a 
lo prevenido en el artículo 57 respecto de los 
recibos anexos a certificaciones de débitos. Dicho 
respaldo guardará perfecta analogía con la liqui
dación que con arreglo a los artículos 103, 104 y 
121 del Estatuto, deben practicar los ejecutores en 
los expedientes. Independiente de la obligación 
de las Tesorerías de censurar y aprobar en su 
caso estas liquidaciones, según dispone el artícu
lo 126, deberán proceder a la tasación de costas 
ante la impugnación del deudor de alguna parti
da, que si resultase cobrada indebidamenie yen 
drá obligado el Recaudador a devolver, sin incu
rrir en sanción alguna, a menos que se demuestre 
la reiteración del. hecho, no obstante la orden al 
efecto de la Tesorería.

3 .° Cuando por insuficiencia de las cantidades 
cobradas haya de efectuarse el prorrateo que pre
vienen los artículos 104 y 121, los recibos se 
unirán al expediente de su razón, sin entregar 
resguardo alguno al interesado. Si éste exigiese 
algún justificante, el Recaudador deberá expe
dirle certificación con referencia al expediente. 
Las Tesorerías e Intervenciones de Hacienda 
cuidarán muy especialmente, dentro de sus pecu
liares funciones que la data de los Recaudadores 
y la baja justificada en la cuenta de rentas públi
cas sea en estos casos sólo por la diferencia que 
se declara fallida, y no por el importe total de 
los recibos.

4 .° Se considerarán costas del procedimiento 
las expresamente definidas así en el Estatuto, 
tales como dietas de testigos, honorarios de Pe
ritos y de Registradores de la Propiedad, gastos 
de papel, correo y escritorio, gastos de adminis
tración y retribuciones correspondientes a los 
Depositarios-administradores de los bienes mue
bles y semovientes embargados, derechos de los 
Jueces municipales y Secretarios que intervengan 
en los actos de subasta de fincas, reintegro de 
los expedientes por timbre del Estado y en gene
ral todos los gastos que origine la propia ejecu
ción. También se considerarán costas del proce
dimiento los honorarios de los Registradores por 
inscripción a favor de la Hacienda de las fincas 
adjudicadas a la misma.

5 .° No se considerarán costas de procedi
miento los gastos personales de los Recaudado
res que verifiquen para el ejercicio de su función, 
tales como los de locomoción, hospedaje, etc.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 7 de noviembre de 1930.—P. D., Pan 
de Soraluce.
Señor Director general del Tesoro público.

(Gaceta 11 noviembre 1930.)

Núm. 775.

limo. Sr.: Las Empresas de publicidad que 
ejercen su industria en varios puntos de España 
y aun aquellas que ejerciéndola en uno solo fijan 
anuncios en diferentes poblaciones, han solicitado I

y conseguido la centralización del pago del im
puesto del timbre en una sola Delegación de 
Hacienda, en vez de tener que realizarlo en tan
tas oficinas como provincias alcanza el desarrollo 
de dicha industria. -

Ahora bien, esta facilidad otorgada por la Ad
ministración ha sido aprovechada por algunos 
industriales para eludir el pago del impuesto, 
ocultando en sus declaraciones aquellos anuncios 
que, por la lejanía de la población en que se 
hayan colocado o por otra causa, son de deficil 
comprobación por parte de los funcionarios en
cargados del servicio en la oficina provincial, en 
donde se ha centralizado el impuesto.

Y siendo necesario salir al paso de esta defrau
dación, advertida por la Comisión de Comproba
ción y Vigilancia del impuesto del timbre en va
rias de sus visitas a diferentes Delegaciones de 
Hacienda, conviene dictar reglas que eviten el 
perjuicio que se causa al Tesoro con las expresa
das ocultaciones; y al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servi
do disponer que en lo sucesivo, cuando las Em
presas que fijen anuncios en varias poblaciones 
pertenecientes a diferentes provincias de España 
deseen se les practique la liquidación y se les 
admita el pago del impuesto del timbre en una 
sola oficina, la concesión se sujetará a las reglas 
siguientes:

1 .a Las Empresas anunciadoras de que se 
trata presentarán en la Administración de Rentas 
públicas de la provincia donde estén domiciliadas 
una relación en donde se resuma el total de anun
cios de cada clase que se propongan fijar en las 
diferentes poblaciones o lugares.

2 .a Al propio tiempo acompañarán otra rela
ción duplicada, una por cada provincia, en la que 
detallarán el número de anuncios de cada clase 
que se han de fijar en cada una de las poblacio
nes pertenecientes a la misma provincia.

3 .a La Admisistración de Rentas públicas hará 
la liquidación del impuesto con arreglo a la rela
ción de que trata la regla primera, cuyo total ha 
de coincidir con la suma de los totales de las re
laciones comprendidas en la regla 2.a.

4 .a Las Empresas, con arreglo a la liquida
ción practicada, harán el ingreso anticipado a que 
se refiere el artículo 200 de la ley del Timbre.

5 .a La Administración de Rentas públicas en
viará las relaciones duplicadas a esa Dirección 
general, y ese Centro remitirá a su vez un ejem
plar a la Compañía Arrendataria de Tabacos para 
que la Inspección general del Timbre ordene la 
comprobación oportuna. Dicho ejemplar, con el 
acta de comprobación, se entregará por el Ins
pector que haya realizado ésta a la Delegación 
de Hacienda correspondiente.

6 .a Cuando la Inspección técnica compruebe 
la existencia de anuncios no consignados en las 
relaciones antes dichas, levantará acta, que remi
tirá a la Administración de Rentas de la provin
cia, la cual instruirá expediente de defraudación 
contra la Empresa que haya hecho las declaracio
nes inexactas.
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Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 8 de noviembre de 1930.—P. D., Pan 
de Soraluce.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 11 noviembre 1930).

REAL DECRETO
, Habiéndose padecido un error en la publica

ción del texto del último párrafo del artículo 2.° 
del Real decreto número 2.451, fecha 13 del ac
tual, inserto en la Gaceta de Madrid del siguien
te día, se reproduce integramente a continuación 
dicho párrafo, debidamente rectificado:

Si a tenor de las condiciones del contrato de 
arrendamiento la Contribución territorial corriese 
a cargo deja Compañía arrendataria, su importe 
será deducido como gasto, siempre dentro de los 
límites señalados en los apartados a) y b); pero 
la cuota de territorial no se entenderá compren
dida en la disposición 12 de la dicha-tarifa y, en 
consecuencia, no será detraída de la cuota de uti
lidades. "

(Gaceta 15 noviembre 1930).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REALES ORDENES

Núm. 2.032.

Excmo. Sr.: Varios Maestros nacionales de 
Primera enseñanza que prestan sus servicios en 
las Escuelas de la capital de Valencia, acuden a 
este Ministerio haciendo constar que por el Re
caudador de cédulas personales se les instruye 
expediente de defraudación porque en el ejerci
cio de 1929 no acumularon al sueldo que cada 
uno de ellos percibe por sus respectivas catego
rías en el Escalafón general, la indemnización de 
1 500 pesetas anuales que les satisface aquel 
Ayuntamiento como indemnización de casa-habi
tación, estimando la Recaudación que dicha can
tidad es una renta de trabajo y, por tanto, sujeta 
a tributación.

Se oponen los interesados, con fundamento 
que este Ministerio juzga procedente, a ese con
cepto de renta de trabajo por cuanto que la in
demnización que del Ayuntamiento perciben, al 
no facilitarles casa habitación, no puede ser con 
siderada como una bonificación, ni una gratifica 
ción acumulable en el orden tributario; y, en efec
to, en la Ley de 1857 se impone a los Ayunta
mientos la obligación de facilitar a los Maestros 
nacionales casa-habitación decente y capaz para 
ellos y sus familias, y el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 18 de 
mayo de 1923, fija la escala de indemnizaciones, 
graduada por los censos de población, a la que 
han de sujetarse los Ayuntamientos que carecien 
do de casas que poder facilitar a los Maestros, 
han de abonar en su compensación.

De estimar el criteria sustentado por la Recau
dación de cédulas de Valencia, se daría el caso 
de que Maestros pertenecientes a una misma ca
tegoría del Escalafón, con los mismos sueldos y 
remuneraciones, por el hecho de unos vivir en la 
casa-habitación que en cumplimiento de la Ley 
les facilitó el Ayuntamiento, y otros a los cuales 
en su defecto les satisface la indemnización fijada 
ep el artículo 15 del Estatuto del Migisterio, esta
rían beneficiados o perjudicados en sus tributa
ciones con relación a las cédulas personales, y 
aún más si se tiene en cuenta que aunque por la 
valoración en renta de la casa habitación corres
pondiera al Maestro inquilino mayor clase de cé
dula que por su renta de trabajo, no sería nunca 
por ello exigible el pago de dicha cédula, pues 
demostrado queda que el derecho al disfrute de 
casa-habitación gratuitamente para el Maestro, es 
una obligación municipal que no puede venir a 
mermar sus haberes y derechos.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), al determinar por la 

presente que la indemnización de casa-habitación 
que los Ayuntamientos conceden a los Maestros 
a quienes no facilitan ésta, según lo prevenido en 
el Estatuto general del Magisterio, no tiene ni 
puede tener carácter de gratificación, ni es un 
acto voluntario el de aceptar una u otra forma por 
el propio Maestro, se ha servido disponer se co
munique a V. E. a fin de que por su conducto, si 
así lo estima oportuno, se signifique a las Dipu
taciones provinciales y a las Recaudaciones de 
cédulas personales para que, no sólo suspendan 
los expedientes de defraudación instruidos, sino 
para que en lo sucesivo no se acumule, a efectos 
de tributación y como renta de trabajo, las in 
demnizaciones que perciban en metálico de los 
Ayuntamientos los Maestros nacionales a quienes 
no facilite la casa-habitación según vienen obli
gados por la Ley de 9 de septiembre de 1897.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 4 de noviembre de 1930.—Tormo.
Señor Ministro de la Gobernación.

(Gaceta 13 noviembre 1930).

Núm. 2.097.

limo. Sr.: A fin de unificar las enseñanzas en 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, elevar 
algunas de ellas a términos de mayor eficacia pe
dagógica y dar, asimismo, cumplimiento a la 
Real orden de 30 de octubre de 1919 sobre las 
de carácter científico,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que la enseñanza de Aritmética y Geografía prác
ticas, a cargo de un Profesor de término, en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
se denomine «Matemáticas aplicadas a las artes 
industriales».

Que las demás plazas de Profesores de térmi
no de la misma asignatura, hoy vacantes en las
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